
Datos Generales

Gaceta N°: 20518

Fecha de la Gaceta: 24/03/1986

Norma: LEY

Número de Norma: 3

Fecha de la Norma: 20/03/1986

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE ADOPTA UN REGIMEN DE INCENTIVOS PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LA
INDUSTRIA NACIONAL Y DE LAS EXPORTACIONES.

Comentar
io:

A través de la citada Ley se establecieron incentivos para las empresas dedicadas a la industria de
manufactura y de ensamblaje y, de manera temporal, para las empresas dedicadas a la producción y
exportación de alta tecnología no tradicional y actividades similares que requirieran de la misma. Entre los
beneficios otorgados se señalan: exoneración de impuestos, régimen especial de arrastre de pérdidas para el
pago del impuesto sobre la renta y para el cálculo de la depreciación de bienes, programas de asistencia y
educación, fijación de tarifas arancelarias de protección, y franquicia fiscal para la importación de insumos,
entre otros. Se crearon, además, la Comisión de Política Industrial y el Registro Oficial de la Industria
Nacional. TEMAS RELACIONADOS: EXPORTACION, LEY, EXONERACION DE IMPUESTOS, INDUSTRIA,
ASAMBLEA LEGISLATIVA, INCENTIVOS, INDUSTRIA NACIONAL, INDUSTRIA DE ENSAMBLAJE,
INCENTIVOS FISCALES.
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LEY 28 20/06/1995 22810 22/06/1995 DEROGADO
POR

Esta Ley fue derogada por la Ley número 28 de
20 de junio de 1995.

DECRETO
DE
GABINETE

92 12/12/1990 21690 21/12/1990 RESTITUIDO
PARCIALME
NTE POR

Los Artículos 19 y 22 de esta Ley fueron
restituídos a su texto original por el Decreto de
Gabiente número 92 de 12 de diciembre de
1990.

LEY 16 06/11/1990 21662 09/11/1990 COMPLEME
NTADO POR

Esta Ley fue complementada por la Ley número
16 de 6 de noviembre de 1986.

DECRETO
LEY

5 09/10/1989 21394 10/10/1989 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

Los Artículos 19 y 22 de esta Ley fueron
derogados por Decreto Ley número 5 de 9 de
octubre de 1989.

LEY 3

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
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LEY 31 30/06/1978 18621 17/07/1978 DEROGA Esta Ley derogó la Ley número 31 de 30 de
junio de 1978.

LEY 24 18/04/1978 18565 27/04/1978 DEROGA Esta Ley derogó la Ley número 24 de 18 de abril
de 1978.

LEY 92 22/12/1976 18245 31/12/1976 DEROGA La mencionada Ley derogó la Ley número 92 de
22 de diciembre de 1976.

LEY 92 22/12/1976 18286 04/03/1977 DEROGA La mencionada Ley derogó la Ley número 92 de
22 de diciembre de 1976.

DECRETO
DE
GABINETE

172 24/08/1971 16929 31/08/1971 DEROGA La comentada Ley derogó el Decreto de
Gabinete número 172 de 24 de agosto de 1971.

DECRETO
DE
GABINETE

413 30/12/1970 16767 08/01/1971 DEROGA La referida Ley derogó el Decreto de Gabinete
número 413 de 30 de diciembre de 1970.

DECRETO
DE
GABINETE

413 30/12/1970 16770 13/01/1971 DEROGA La mencionada Ley derogó el Decreto de
Gabinete número 413 de 30 de diciembre de
1970.
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